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RESOLUCION DE GERENCIA DE ADMINI STRAC ION N" 227.2023.MDSS/G M.GA

San Sebastián, 24 de agcsto de 2023

EL GERENTE DE ADMINISTRACION DE LA MUNICIPAL¡DAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN PROVINCIA Y
OEPARIAMENTO CUSCO.

VISTOS:

El lnforme N"070-UREC/GAU¡¡DSS-2-023, de fecha 23 de agosto de 2023, emitrdo por el Responsable de ta Ol¡cina
de Registro-y Estado c¡vil: lnforme N' 342-2023-SG-MDSS, de fecha 23 de agosto de 2023, emitido por'et Gerente de Asuntos
Le§ales: lnforme N" 119O-SGP-MDSS-2023, de fecha 24 de agosto de 2023, emitido por ta Sub Gerente de presupuesto;
lnforme N' 1374-GPP-MDSS-2023, de fecha 24 de agosto de 2023, emitido por la Gerdnta de Planeamiento y Presupuesto;
!4-e!orlnq!m N' 495.2023.GM.MDSS, de fecha 24 di agoslo de 2023, emiúdo por el cerente Munic¡pal; lnfórme N¿ 1066-
2023-MDSS-C/GM-GA-SGA, de fecha 24 de agosto de 2023, emitido porelsub Gbrente de Abastecimientot lnforme N. 0078-
2023-SGC-JACT/IiIDSS, de fecha 24 de agostó de 2023, emitido por'el Sub Gerente de Contabil¡dad; lnforme N' 1300-2023-
MD-SS C/GM GA, de fecha 24 de agosto de 2023, em¡tido por el cerente de Administrac¡óni tnforme N. 1197-SGP-MDSS-
2023. de fecha 24 de a_g-osto de 2023, emitido por la Sub Gerente de Presupueslo: tnforme N" 1383-GPP-MDSS-2023, de
fecha 24 de agosto de 2023, emit¡do por la Gerenta de planeam¡ento y presupuesto, y;

Que, elArt¡culo 194" de la Constitucjón Polit¡ca delEstado, modificado por Ia Ley N" 27680, señala que los gobiernos
gozan de autonomia política, económica y adm¡nistraliva en los asuñtos de !u competencia, coñcordañte con el
li del titulo preliminar de laley N. 27972, Ley Orgánica de Municipa dades;lc

Que. de conformidad con elArticúlo 194 de la Const¡tución Pol¡tica del Perú y el T¡tulo Prelim¡nar Articulo ll de la Ley
I'.l" 27972 orqánica de Municipalidades, los Gobiernos Locales tienen autonomia poiitica, económica y aomin¡itiat¡va en ros
asuntos de su competencia:

RI

Que, conforme al articulo 40" "Encargos'de la Direcliva de Tesorer¡a N'001- 2007-EF77.15 aprobada mediante
Resoltrc¡on Directora¡ N" 002-2007- EFt77, establece que un encargo intemo se otorga ha persona¡ oe ia ¡hsi¡iucién. árt¡culo
modiflcado pcr el art¡culo 10 de la Resolución Directoral N' 004-2¡09-EF77.15, qué en su numeral ag.t estáÚleci que et
"Encargo". consisle en Ia entrega de dinero mediante cheque o giro bancario a personal de ta instituciOn piiá éipal¡o Oe
obligac¡ones que, por la naluraleza oe deteminadas funciones o óaracteristicas de ciertas tareas o traba¡oi ináispensaOtes
para.el cumplimiento de sus obietivos inst¡tucionales, no pueden ser efectuados de manera directa por la óficlna deneral de
Administración o 19. que haga sus veces en la Un¡dad Elecutora o Municipalidad, tates como: d) Adquisición OÁ Úiánes o
ser,/icios. ante reskicc¡ones iustif¡cadas en cuanto a la oferta local, previo iniorme del órgano de abásteiimiento u oficina que
haga sus veces;

Que. la norma en nrenc¡ón en su numeral 40.2 precisa que el Encargo se reOula mediante Resolución del Diector
G_eneral de Adminiskación o qu¡en haga sus veces, estableciendo el nombre d'e lals¡ pérsona(s), la descripcion Oel ooieto oel
"Encaroo", los concepto§ del gasto, ¡os montos, las cond¡ciones a que deben su¡dtárle las aüquisiciones y contrahcíones a
ser real¡zadas. el t¡empo que tomará el desanollo de las mismas y el plazo para la rendición c,e cueñtas debidamente
documentada que no debe exceder de los tres (3) dlas hábiles después dó conituida la actividad materia de encargo, salvo
cuando se Uate de actjvidades desarrolladas en el exter¡or del pais, en cuyo caso puede ser de hasta qu¡nce iis) O¡as
calendario. En tanto que en su numera¡40.4 se precisa, que su utilización es pára fines distintos de los que tienen esübbcidos
el Eondo para Pagos en Efectivo o Fondc F¡¡o para Cala Chica y los viáticos, y además establece que no exime det
cumplimiento de los procedimienlos de adquisición aplicables de acuerdo a Ley. Además de no proceder la entrega de nuevos
'Encaroos" a personas que t¡enen pendientes la rendic¡ón de cuentas o devólución de montos no utilizados dé'Encargos"
anteriormenle otorgados, bajo responsabilidao del director general de Administración o de quien haga sus veces;

Que, el a(iculo 4 C3 la Resolución D¡rectoral N"036-2010-EF-77.15 que Dicta dispos¡ciones en materia de
procedimiento y reg¡strc relacionados con adquisiciones de bienes y servicios y establecen plazos y montos limites para
operaciones de encargos, articulo modilicado por el articulo 70 de la Resolución Óirectoral N" 040-201 í-EF-52.03, establece.
Los enc¿rgos que las Unidades Ejecutoras y Municipalidades otorgan a personal de la instituc¡ón conforme a Io establecido
en el articulo 'l de la Resolución Directoral N' 004-2009-EF-77.15, se sujetan adicionalmente a las sigutentes d¡sposic¡ones:
1.-El mon'o máx¡mo a ser otorgado en cada encargo no debe exceder de d¡ez (10) Unidades lmpositiias 1 Tribut;nas (UlI),
con.excepción de los destinados a: a) La compra de.alimentos para personas y animales, b) Pagc de jornales o propinás. ó)
Acc¡ones a que se contrae el iflciso e) del numeral 40.1 del artículo 40 de ¡a óiectiva de iesoréria ñ" OOt-ZOO7-gftZz.tS,
aprobado pcr ia Resolución D¡recloral N" 002-2007 -EFn7 iS, nrodifcado por la Resoluc¡ón Directoral N' 004-2009-EFl77.15.
d) Operalivos que en el marco de sus competenc¡as realice la Superinténdencja de Admin¡stación Tributar¡a (SUNAT). e)
Remesas ai exterior que para ei cumplirniento de sus func¡ones realicen las Unidades Ejecutoras del Ministerio be Defeñsa,
el Ministerio de Relaciones Extericres y la Comisión de Promoción del Perú para Ia Expórtación y el Turismo - PROMPERU.
2. El reg¡stro que comprende el Cornpromiso, Devengado y Giro se real¡za hasta el 31 de diciembre de cada Añc Fiscal. 3.
Los montos de los encargos efectuados a dicha fecha que no se hubieran utilizado se devuelven a la cuenta bancaria de la
fuenle de financiamienlo corrírspondienle dentro de la primera quincena de enero del Añc Fiscal s¡gu¡ente, y se ieg¡stran en
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el SIAF:-SP' EI sohcitante del encargo deberá remitir formatmenlc la rcndición de cuenlas del responsable del encargo a ta
ollcina Financiera, en un plazo que no exceda los tres (03) dias háb¡les de finalizado el desanollo be la actividad mati-r¡a del
encargo eiecutadas en el interior del departamento. En caso la aclividad sc elecutó al exterior del pais. se remitirá la rendición
de cuentas en un lazo que no exceda los diez (10) dias hábiles

Que, med¡ante lnforme N'070-UREC/GAUMDSS-2023, de fecha 23 de agosto de 2023. emitido Dor el ResDonsable
de la Oficina de Registro y Eslado Civil, Abog. Jesús Echkard Fernanrjo Patomino"Gonzales, soticita ta ha'bil,taiiOn íe fonOo,
por encargo interno por el mcnto de 5/.4,900.00 (Cualro mil novccienlcs con 00/100 soles), para ia cancetáiiOn áá gastos
para la eiecuc¡Ón de la ceremonia de Matrilnonio Civil Comunitario, a reatizarse e¡ cjia ZO Oe álosro Oet presenieáno;

Que, med¡ante lnforme N' 342-2023-SG-MDSS. de fecha 23 cc agosto de 2023. em¡tido por et Gerente de Asuntos
Legales, Abog. Reynaldo Bellido Merida,.sol¡cila drsponer y ordenar et fonio por encargo interno'a nombre de Abog. Jesús
Echkard Fernando Palomino Gonzales, identillcado con DÑl N'42256115, todb e o a efécto de e¡ecutar et ptan de eÉcucrón
presentado por el Responsable de ¡a Oficina de Regisko y Estado Civrl para el desarrotlo de ta ceiemoniá de matrimirn¡o c¡v¡t
@munitario:

Que, ried¡ante lnforme N' 1190-SGP-MDSS-2023. de lech¿ 24 de aoosto de 2023, emitido por la Sub cerente de
fT!!!g:P.1"! cPc Marsot !9qqr^rs!,9ro inrorma que exisrc rJ.sponibi¡dad pr".rprLitur'ür".rr.oolla-üiuenciu
runclonal u055 por el monlo de S/ 4.900.00 (Cualro mil novccierlos ccn 00i 100 soles) paia ta cancetación'de oastoi oara ta
ejecución de la ceremonia de Matrimonio c¡vit comunitario. a reatizars¿ ct dia 26 cn uáóro o.r lui.nólná. "-"'--'

Que, med¡ante ¡nforme N" 1374-GPP-MDSS-2023, de lecha 2.1 de agoslo de 2023, emtt¡do por la Gerenta cje
Planeamienlo y Presuouesto, Ec.on. Mar¡a M¡lagros oliart zamattoa, remite ál ¡,irorre oeli §r¡ óer*,,iu oJpiJiipr"rto
sobre^disponrbilldad pre§upuestal para otorgarniénto de habilito d-e fonáos poi encargo a nombre del Servidor público Abog.
JESUS E F PALOMINo GONZALES rdenti-ficado con DNI N' 42256115 piia tlevari cabo ta Ceremonia oe MÁiiti¡otr¡o
CIVIL COIILiNITARIO que se realizará el 26 de agosto dei presentc a¡ó c'niurso, por et monto de S/ 4,900 Oo ioles:

Que, mediante ¡,lemorándum N' 495.2023.GN¡.MDSS de íccha 24 de agosto de 2023, emitido por el Gerente
MunicjpaL Arq. Héctcr Ramos Ccorihuarnán, d¡spone proceder mn los lrarnjles dc habililación de fonrjos 0oÍ encaroo ¡nterno
con el ob,eto 0e ejec'.ltar gastcs-(iue genere la ceremonra det l\,iatnmonro Crv,t ¡,lrs*o iieirir-rsá ,ioi, zé0".'riirt"oo
presente añ0. por el monto de S/ 4.90C.00 so¡es. conforme a sus arr or.cioncs y en eskrcto cumplmrenlo de tas norrras y
direct¡vas v¡gentes de modo que contribuyan con er cumprimiento dc tas rnr:tai y'obletivos previstos.

Que, med¡ante el lnfoínre N" 1066-2023-MDSS-Ci Glv,l-GA'ScA, de fccha 24 de agosto de 2023, em¡tido por et Suo
9_9g]qi9 to^".]T1T':Llo.S:g._Yarovi Loayza Porcel, en atención'a ra blrectiva de Íesoreria u" ool iooilirm.ts,
aprobada por R.D. N" 002- 2007-EF/77.15. y modrficada por la Rcsolución D¡rectorat No 004-2009-EF 77 15, em¡te op¡n¡ón

Í^":ryj9^i,!,:g9-rl.'jlón d€ bienes y serv¡cios. ante restricc¡ones en cuanto a ta oferla to.ri r".páir,, i ro. t,.*'pái ürr-t"r4
l1t^ll9j:Í,i191191de adquis¡cicn, por lo que, una vez verilicada la necesidad, se determina que. dada su naturateza, ta
nec9 srao planteada cn conlunto t¡ene resmcciones en cuanlo a ia of0n¡ iocat, por to tanto. oprna que se efectúe tas accionespenrnenles que cotespcndan para la alención de la necesidad,

Que, med¡ante el lnforme N" 0078-2023-SGC-JACT/MDSS. dc techa 24 de aqosto de 2023, em¡lido por el Sub
Gerente de C0ntabrl¡dad, cPc. Jul¡o Abcl cjumo Tacuri, inforrna que habiendo realizado la revisión en el SIAF la Abog. Jesús
Echkard Fernando Palom¡no Gonzales. ¡de ntif¡cado con DNI N'42256115, servidor de la Munic¡Dalidad Disru¡tal de San
Sebastán. NO ADEUDA POR ¡ltNGUN CON CEPTO DE HABILITO POR E¡]CARGO INTERNO, VIATICOS NI CAJA CHIC

a
lo que reconlienda hacer cumplir los lineam¡entos que nd¡ca ia direclva para ¡a habil¡tac¡ón de fondos por encargo interno

aprobado con Resolución de Gei'encia tluniopat N'033-2023-GM-t\iDSS, ororqadc al personal de ta Municipalidad 0istr¡tal
de San Sebast¡án para su posterior rendiciórt,

.hsr:s fr:hka¡d f¿mando lal¡min¡ Íin/i¡l¿s. p¡r¿ ¡lclar n cnbn l¡ ¡:¡:¡,lorui;,dr
Jflllllllllll l:lVil l:lltllllill Alllll a r,c¡ii¿¡.:i¡, rrl 7ii drr irQustr ,rr¡ prrsr:ri,, . tr, srqúr

Que, medlante lnforme N' 1300-202ll.MDS§ C/GI\4-GA, cic fecha 24 dc agosro de 2023, emrtioc por ei Gerente co
AdminisfaciÓn, lng. fu_mando Mulica Aguilar. solcita cerlifrcac¡ón dc crct!ilo crcsuprjósiario por la suma de Si 4,900.00lcuarro
mrl noveoentos con 00/100 soles). para llevar a cabo la Cerernonia de ItATRtMONtO CtV¡L COMUNTIARIC ttuc se realizará
el 26 de agcsto del presente año en ci.lrso;

Que med¡anle el lnfcrme N" 1197-SGP-MDSS-2023, de fecha 24 de agosto de 2023, emit¡do por la Sub Gerente de
Presupuesto,. CPC. Margot López Medrano, em¡te la Certif¡cac¡ón del Crédito Éresuprestarió ón f,rrrcib" , b pi"giálac¡Ot
de Compromisos Anuales (PCA), como se detal¡a en et cuadro sigu¡cnte
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Que, mediante el lnfor¡e N' 1383-GPP-MDSS-2023, de Íecha 2,1 de agosto de 2023, emit¡do por la Gerenta de
ll.!991i9{q y- ryg.lpuesto, Econ. Mar¡a Milagros Olial Zamalloa. rernite el informe de ta Subgerencia de Presupuesto con
la CERTIFICACION PRESUPUESTAL para otorgamienlo de habil¡to de tondos por encargo a'ñombre del Servidor Púbtico
Abog. JESUS E.F. PALOMINO GONZALES identif¡cado con DNI N' 42256115, para llevar a cabo la Ceremon¡a de
i/ATRIMONIO CIVIL COMUNITARIO que se realizará el 26 de agoslo dcl presente año en curso por et monlo de y 4,900.00
soles;

Estando a las cohsideraciones expuestas, teniendo eñ cucnta rl úllimo párrafo Cei a(iculo 39' de la Ley N. 27972,
ley Orgánica de Munic¡pal¡dades, señala que'Las Gerencia resuclvex ios aspectos administrativos a su caroo a través de
Resoluciones y direct¡vas'. Reglamento de Organizaciones y Funcioncs - ROF de la [,1unic¡palidad Dislritalde §an Sebastián,
dentro de las func¡ones de¡ Gerenle de Administración en el nurncral 14 del art¡culo 122;, aprobaóo me¿iante OrOenanza
Munic¡pa¡ N' 22-2021-MDSS de fecha 22 de octubre de 2021.

RESUELYE:

&!EL.9=P!4E80.- AUTORIZAR los fondos por la modalidad ric i:r,:rlo Interno. a nombre de Abog. JESúS ECHKARD
FERNANDO PALOMINO GONZALES ¡dent¡flcado con DNI N"42256115 - Responsable de ta Oficina áe Registro y Estadc
Civil, por la suma de 51.4,900.00 (Cuatro mil novecientos con 00/i 00 sotes), pára la cancelación de aaslos p.iu l, á".r.,on
de la ceremcnia de Matrimonio Civ¡l Comun¡tario, a realzarse el dia 26 de aoósto del prcsente año, te acuirdo d Úluiente
detalle. en merito a lo d¡spuesto en la pale considerativa y documcntcs que iórman pa;le de la presente Resoiucón: 
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a8liella§Ecuxaa.- olsPoNER, que el responsable d€ Ia uir;,rac,an de fondos por ta modatidad de ¿ncarEo ¡nterno
cumpla con presenlar Ia rend¡ción de cuenta documentada, e! e! nlazo establecido tres (03t dias hábiles dáioués de
culn!¡n?.da la actividad en nención baio responsabilidao tuncio,rw @sente
resolución.

ART¡CULO IEIRCERO - ENCARGAR, a la Sub Gerencia de contabilid¿d y a la Sub cerencia de Tesorer¡a, dar inicio a tas
acciones adm¡nistrativas que correspondan para el cumplimienlo dcl prcsenle acto resolutivo.

ARTiCULO CUARTO.- NOTIFICAR, la presente Resolución al responsabte de la utilización de fondos por la modal¡dad de
e0caroo^lnterno y demás.fueas pertinentes de-la Municioal¡dad para su c0nocimiento y flnes de tey y ccniorme atArticulo4E.
de Ley Orgánica de lMun¡cipa¡idades, Ley N' 21912

stclJtllflA
tullC,0lrAt

flIBllU

EfA

I rro ILllu, 
I


